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Presente.- 
  
 
            Por medio de la presente, en atención a su solicitud presentada ante esta 
Unidad de Enlace se le informa que el acta del 22 de diciembre de 2007, aún no ha 
sido aprobada. 
  
 
                Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
  
  
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Lic. Daniel Núñez Santos 
Responsable de la Unidad de Enlace 

del Congreso del Estado. 
 
 
 
 
 


